
SECRETARIA: Candelaria Valle, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). A 
despacho del señor juez la presente demanda que correspondió por reparto para su estudio, 
la que luego de revisada se inadmitió mediante auto No. 548 de mayo 27 de 2022 notificado 
por estados No. 079 del 31 de mayo de 2022. Sírvase proveer.  
 
El Secretario,                    

 
RAUL ALEXIS ESCOBAR PATIÑO 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 CANDELARIA (VALLE) 

 
Auto No.    0679 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2022-00138-00 
Proceso   SUCESION INTESTADA 
Cuantía   MINIMA CUANTÍA  
Solicitante   DIEGO FERNANDO RIASCOS QUINTERO en calidad de hijo  

Legitimo del causante 
Causante   ARISTÓBULO RIASCOS RIASCOS 
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 
 
Mediante auto No. 548 de mayo 27 de 2022 notificado por estados No. 079 del 31 de mayo 
de 2022, se inadmitió la presente demanda, esgrimiéndose las deficiencias que debían 
subsanarse dentro de los de cinco (5) días siguientes a su notificación, sin embargo, 
vencido dicho término, no se realizó manifestación alguna. 
 
En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. rechazando 
la demanda.   
 
Por tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, VALLE; 
 
                      R E S U E L V E: 
  
RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en debida forma. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

 

 

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
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